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5. PREGUNTAS. 
 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
  

AYUDAS SOLICITADAS POR LA EMPRESA 
LÁCTEOS DE LIENCRES S.L. Y OTROS EX-
TREMOS. (Nº 173) 

 
 
[53.25.022.173] 
 
 

Presentada por D. Miguel Ángel Palacio Gar-
cía, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 173, formulada 
por D. Miguel Ángel Palacio García, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a ayudas 
solicitadas por la empresa Lácteos de Liencres S.L. y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 385, de 
14.11.00.  
 
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
 
 
[53.25.022.173] 
 
 
 
 ¿Qué ayudas o subvenciones por todos los 
conceptos ha solicitado esta empresa al Gobierno de 
Cantabria?. 
 
 Las establecidas en la Orden de 18 de mayo 
de 1995, por la que se regula el procedimiento de 
gestión de las ayudas relativas a la mejora de las 
condiciones de comercialización y transformación de 
productos agrícolas y silvícolas en Cantabria (B.O.C. 
12.6.1995-nº 116) 
 
 
 Disposición en base a los Reglamentos (CEE) 
866/99, derogado por el R (CE) 951/97 de 20.5.97 
R (CEE) 867/90 y Real Decreto 633/95 de 21 de 
abril, que regula el sistema de gestión de las ayudas 
comunitarias. 
 

 ¿En qué fechas? 
 
 5 de mayo de 1997. 
 
 ¿De qué cuantía?. 
 
 Inversión: 199.439.335 ptas. Subvención 
(52%): 103.708.454 ptas. 
 
 ¿Qué ayudas o subvenciones, por todos los 
conceptos, le han sido concedidas?. 
 
 Las establecidas en la Orden 18.5.1995. 
 
 ¿En qué fechas?. 
 
 16 de noviembre de 1998. 
 
 ¿De qué cuantía?. 
 
 Inversión: 198.459.335 ptas.- Subvención 
(52%): 103.198.854 ptas. 
 
 ¿Con qué condiciones? 
 
 El cumplimiento de lo establecido en la 
legislación vigente para este tipo de ayudas y de 
industria". 
 
 

------------ 
 
 

AYUDAS O SUBVENCIONES SOLICITADAS 
POR LA EMPRESA MULTIPROSUR Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 179) 

 
 
[53.25.023.179] 
 
 
 

Presentada por D. Miguel Ángel Palacio Gar-
cía, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 179, formulada 
por D. Miguel Ángel Palacio García, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a ayudas o 
subvenciones solicitadas por la Empresa Multiprosur y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 400, de 
28.11.00.  
 
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
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 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
 
[53.25.023.179] 
 
 
 "En la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, a través de la Dirección General de Pesca y 
Alimentación, se tramita: 
 
 a) SUBVENCION IFOP (1.994-1.999). La 
misma fue solicitada con fecha 17 de diciembre de 
1997, para el proyecto titulado "INDUSTRIA DE 
ELABORACIÓN DE DERIVADOS DEL SURIMI", con 
una inversión de 1.644.745.411,- ptas, (Expediente 
núm, ES.1.SAM. 6.3.0077). 
 
 Se concedió por Resolución del Excmo. Sr. 
Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, con 
fecha 2 de agosto de 1999. 
 
 Con fecha 30 de noviembre, se tramitó un 
pago parcial de 273.448.535 ptas. Y el 23 de enero 
de 2001, se tramita el pago final, por importe de 
599.078.559 ptas., correspondiente al 60% del 
gasto máximo subvencionable de 1.454.211.824 
ptas. 
 
 b) SUBVENCIÓN IFOP (2000-2006). La 
misma fue solicitada con fecha 30 de noviembre de 
2000, para el proyecto "AMPLIACIÓN DE INDUS-
TRIA DE PRODCTOS ELABORADOS DEL SURIMI" 
CON UNA INVERSIÓN DE 336.000.000 PTAS. 
(Expediente núm. ES.1.SAM.6.3.0116). 
 
 Estas subvenciones se conceden según lo 
establecido en el Reglamento (CEE) núm. 
3699/1993, del Consejo de 21 de diciembre; por 
Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo y, en la 
Orden de 11 de julio de 1997, de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
 En la Consejería de Industria, Turismo, 
Trabajo y Comunicaciones, a través de la Dirección 
General de Trabajo, se han tramitado: 
 
 
 CONTRATACIÓN: (Primera contratación de 
trabajadores). 
 
 Expediente.: 123CI-7206/00. Importe 
solicitado: 8.700.000 ptas. Importe concedido: 
4.900.000 ptas. Fecha de concesión: 14.11.2000. 

 Expediente: 633CI-10862/00. Solicitan 
subvención por 41 trabajadores temporales y por 41 
trabajadores con contrato indefinido pero realizado en 
el año 1999 (sin solicitar cuantía). La misma les fue 
denegada por estar parte de los contratos realizados 
con fecha anterior al 01/01/00 (Disposición Adicional 
Primera) y el resto de los contratos eran temporales no 
indefinidos. 
 
 TRANSFORMACIÓN: De contratos 
temporales en contratos indefinidos. 
 
 Expediente.: 147TR-7124/00. Importe 
solicitado: 4.725.000 ptas. Importe concedido: 
4.725.000 ptas. Fecha de concesión: 22.11.2000. 
 
 Las condiciones de las ayudas son las 
establecidas con carácter general en la Orden de la 
convocatoria de 17 de marzo de 2000, de ayudas 
destinadas a fomentar la creación de empleo" 
 
 

------------ 
 

AYUNTAMIENTOS QUE MANTIENEN AL-
GUNA DEUDA CON LA EMPRESA DE RESI-
DUOS DE CANTABRIA (ERC) Y OTROS EX-
TREMOS. (Nº 177) 

 
[53.23.016.177] 
 

Presentada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 177, formulada 
por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a Ayuntamientos que 
mantienen alguna deuda con la Empresa de Residuos 
de Cantabria (ERC) y otros extremos, publicada en el 
BOPCA Nº 390, de 21.11.00.  
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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------------ 
 

NÚMERO DE VERTEDEROS UBICADOS EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTA-
BRIA Y OTROS EXTREMOS. (Nº 189) 

 
[53.23.019.189] 
 

Presentada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 189, formulada 
por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a número de vertederos 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 431, de 
16.1.01.  
 
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 

 
[53.23.019.189] 
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------------ 
 

ASESORES EXTERNOS EN RELACIÓN CON 
EL PLAN INTEGRADO DE FORMACIÓN PRO-
FESIONAL. (Nº 187) 

 
[53.17.019.187] 
 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 187, formulada 
por Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a asesores 
externos en relación con el Plan Integrado de 
Formación Profesional, publicada en el BOPCA Nº 
431, de 16.1.01.  
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
[53.17.019.187] 
 
 "Conjuntamente por las Consejerías de 
Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones y de 
Educación y Juventud, se está tramitando expediente 
para la aprobación del Decreto de creación del Consejo 
Regional de Formación Profesional. 
 
 En la elaboración de este proyecto de 
disposición han participado agentes intervinientes en 
la concertación regional, y se ha sometido el mismo a 
informe del Consejo  Escolar y a dictamen del Consejo 
Económico y Social. 
 

 
 En el proyecto de Decreto de creación del 
Consejo Regional de Formación Profesional en trámite 
está previsto que el Consejo esté compuesto por 14 
Consejeros, además del Presidente y Vicepresidente, 6 
Consejeros lo serán en representación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma (3 en 
representación de la Consejería de Educación y 
Juventud y 3 en representación de la Consejería de 
Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones), el 
resto de los Consejeros se distribuirán de la siguiente 
forma: 4 en representación de las Organizaciones 
Empresariales más representativas de la Comunidad 
Autónoma". 
 

------------ 
 
 

EMPRESA ESPECIALIZADA QUE VA A ELA-
BORAR EL MAPA REGIONAL DE FORMA-
CIÓN PROFESIONAL Y OTROS EXTREMOS. 
(Nº 188) 

 
[53.17.020.188] 
 

Presentada por Dª. María Pilar Gutiérrez Oce-
rin, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 188, formulada 
por Dª. María Pilar Gutiérrez Ocerin, del Grupo 
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a empresa 
especializada que va a elaborar el mapa regional de 
Formación Profesional y otros extremos, publicada en 
el BOPCA Nº 431, de 16.1.01.  
 
 
 Santander, 16 de febrero de 2001 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
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 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
[53.17.020.188] 
 
 
 "Conjuntamente por las Consejerías de 
Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones y de 
Educación y Juventud, se está tramitando expediente 
para la aprobación del Decreto de creación del Consejo 
Regional de Formación Profesional. 
 
 
 En la elaboración de este proyecto de 
disposición han participado agentes intervinientes en 
la concertación regional, y se ha sometido el mismo a 
informe del Consejo Escolar y a dictamen del Consejo 
Económico y Social. 

 De cara a la elaboración del Plan de 
Formación Profesional que integra los tres subsiste-
mas (Reglada, Ocupaciones y Continua), además de la 
creación del Consejo Regional de Formación 
Profesional en tramitación, con la cofinanciación 
conjunta de ambas Consejerías, se está tramitando por 
la Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y 
Comunicaciones expediente para la contratación de 
asistencia técnica externa para un Plan Integrado de 
Formación Profesional, estando dicha tramitación en la 
fase inicial de elaboración de pliego de prescripciones 
técnicas. 
 
 
 Dado el estado actual de tramitación del 
expediente, la adjudicación tendrá lugar, previa 
culminación del expediente administrativo, con la 
correspondiente selección de contratista". 
 
 

********************************************************************************* 
 
 


